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GUATEMALA - ESTABLECIMIENTO DE UNA
NUEVA LISTA LXXXVIII

Prórroga de plazo

Decisión de 18 de julio de 19961

Considerando que, por la Decisión de 26 de enero de 19942, las PARTES CONTRATANTES
del GATT de 1947 suspendieron la aplicación de las disposiciones del artículo II del GATT de 1947
para permitir al Gobierno de Guatemala llevar a cabo el proceso de transposición de las concesiones
consignadas en la Lista LXXXVIII a la Nomenclatura del Sistema Armonizado;

Tomando nota de que, por Decisiones sucesivas, se ha prorrogado hasta el 30 de junio de 19963

el plazo de la exención concedida a Guatemala;

Teniendo en cuenta que el nuevo Arancel de Aduanas de Guatemala basado en el Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías entró en vigencia el 1º de marzo de 1993,
y reemplaza a la Nomenclatura Arancelaria Uniforme de Centroamérica;

Considerando que la nota al párrafo 1 b) iii) de la sección relativa al GATT de 1994 del
Anexo IA del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio exige que la
Conferencia Ministerial establezca en su primer período de sesiones una lista revisada de las exenciones
otorgadas al amparo del artículo XXV del GATT de 1947 aún vigentes en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC;

Considerando que, por Decisión de 31 de enero de 19954, el Consejo General estableció una
lista de las exenciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, entre las
que figura la exención concedida a Guatemala para el establecimiento de una nueva Lista LXXXVIII;

./.

1Adoptada con arreglo al procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los
artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, aprobado por el Consejo General (WT/L/93).
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Considerando que el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 dispone en su párrafo 2 que toda
exención vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC quedará sin efecto, a menos
que se prorrogue de conformidad con el procedimiento indicado en el párrafo 1 de dicho Entendimiento
y el previsto en el artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, en la fecha de su expiración o dos años
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes;

Teniendo en cuenta que la documentación necesaria para proceder a dichas consultas ha sido
distribuida en el documento G/SECRET/HS/6 y tres países han reservado su derecho de negociación;

Considerando que, con el propósito de cumplir con los procedimientos establecidos mediante
la Decisión del Consejo del 12 de julio de 1983 para la rectificación y renegociación de las listas de
concesiones negociadas en el GATT en el contexto del Sistema Armonizado, y para realizar consultas
de conformidad con lo previsto en el artículo XXVIII, el Gobierno de Guatemala, habiendo cumplido
lo prescrito en el párrafo 1 del Entendimiento relativo a las exenciones y obligaciones dimanantes del
GATT de 1994, ha solicitado una nueva prórroga de la exención de las obligaciones que le impone
el artículo II del GATT de 19945;

El Consejo General, actuando de conformidad con las disposiciones del artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC,

Decide, habida cuenta de las circunstancias excepcionales expuestas, prorrogar hasta el 30 de
abril de 1997 la exención otorgada a Guatemala en virtud de la Decisión de 26 de enero de 1994.
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